
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00453 00 

Previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede, se requiere a las 

partes para que lo aclaren, teniendo en cuenta que se mencionó como 
cedente a Estrategias en Valores S.A. -Estraval S.A. en Liquidación como 

medida de Intervención.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

 
Estado electrónico del 13 de agosto de 2021 
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Juez 
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